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DISPOSICIONES 'TRANSITORIA'S

D'rSPOSICIONES FINALES

El j'I,finistro de Haciellcl,~,

ANTONIO BARRERA DE: HUMO

•

DECRETO 2548/1974, de 9 de agosto, por~ el que se
reorganiza la Dirección- General de lo Contencioso
del Estado.•

18303

La reestructuracióndcl'Ministerio_de Hacien'da llevada a cabo
!'or el Decreto ciento cincuenta y uno/mil novecientos sesenta
y ocho, de veinticinco de enero, se ha visto afectada por sucesi~

vas rIlOdificaciones cuyo último exponente es la reciente creación
de las Direcciones Generale~ de Política Tributaria y Adminis-

JUAN CARLOS QE BORBGN
PRINC¡PE DE".ESPA5.lA

Primera. La Comp::ü:"ía gestora elaborf4tá en el plazo de
doce meses la instrucción sobre emplazamiento, instalación y
y fU:1cionamiento de las expendedurías, atendiendo a su clasj-
fícación y ubicación. .

En el mismo plazo dictará uria Instrucción General de ~x

pendedurías, que contendrá. en general, la adec.uada normatIva
para la ágil y eficaz ordenació:1 de la red comercial de distri
bución y venta, de acuerdo con la práctica ·mercantil ordina
ria y, en particular, recogerá. la 'regulación de los derec,has' y
obligaciones de los titulares, las causa.s de caducidad y de revo
cación de las 'autorizaciones.

Ambas instrucciones serán aprobadas por la Delegación del
Gobierno en ..Tabacalera; S. A», debiendo ser oída la Organiza
ción Sindical, en -cuanto a la regulación de los derechos y
obligacionés de los titulares, las causas de caducidad y de
revocación dé las autorizacio'1es

.Segunda. Lo disppesto én el .presente Decreto será 'de apli- .
cación analógica ~ las ex.pendeduiias de Ceuta y Melilla. y las
c'ompetencias que en el mismo 'se reconocen a "Tabacale
ra, S. A.», como Compañía gestora, se atribuirán a "rabacos de
Cauta y~Melilla, S, A.», en_ el área que legalmente le correspo~l
de conw Compañía gestare¡ del Monopolio.

Tercera, El Ministro de Hacienda quEtda facultad,o pam dic
tar las disposicio.ues u€cesarias para la aplicación y desarrollo
de este Decreto.

Artículo veintitrés.-La transmisión- d~la titularidad por ae-.
tos :.mortis causa» podrá ejercitarse por uria sola vez en cada
expendeduría. Excepcionalmente, elCo:tsejb de Administración
de la Compañía podrá autóriz,tr una segunda transmisión, siem
pre que A él designado' reúna las circunstanci~s y, requisitos del
artículo veintiuno, tenga experie:1cia comerciar'y el local y sus
instala-::iones reúnan caractotisticas de especial idoneidad.

Primera. Quienes en la fecha de entrada en vigor del'Pre~

sente Decreto ostente:l interinamente la titularid~ ele expen~
dedurías tendrán derecho preferente a la adjutlicación en con
curso de la respectiva C'spopdeaurí8.;, siempre que reúnan lqs
requisitos establecidos en el artícula tercero y no esJ,én i::1cursos
en las ,prohibicionesdelaJ.:tículo cuarto y adapten sus estable"
cimientos a la instrucción sobre instalación y funcionamiento,
e:l el· pla,zo, de doce meses, cont.adosdesde la notificación de la
resolución del concurso

Eh el caso de no verificarse la adaptación de sus estableci
¡mientos en el plazo indicadó, se consíderarán caducadas a todos
los efectos las autorizaciones otorgadas, procediéndose al cierre
de la expendeduría,

Los quena obtengan la titularidad definitiva en el plazo
máximo de diez años, por cualquier: causa, cesarátl , en el ejer~

cicio de su actividad, considerápdose extinguida su interinidad.
Segunda. L.as expendedurías actualmente autorizadas a los

"A.dministradores subalternos de la Compañía contb.uarán fun~'
cionandobajo el régimen actual y se extinguirán por l~ causas
establecidas en la propia autol'ización de creación, sin que pue
dan acogerse a las disposiciones del prese:lte Decreto, a p'a'rUr
de cuya vigencia no podrán otorgarse nuevas expe.ndedurías
baja este régimen, salvo,en el supuesto que hubieran de cesar,
como tales. .

Tercera. El régimep. de transmisión here~itaria: de las ex-o
pendedurías que se regula en los artículos veintiUno, veintidós y
veintitrés del pre'Sente Decreto, respetará cualquier ever¡tual si
tuaci6n individual más, ventajosa que pudiera derivarse de las
"disposiciones actual!11ente en vigor.

Así lo dispongo p'ol' el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de..,agosto de mil ~ovecientos setenta y cuatro.

qued~do vacantes, o c~ya autorizao.i6n haya fiCtalizado, en tanto
sean provistas en el correspondiente concurso.

Las expimdedurías, explotadas a través "de un titular interi
no, se incluirán. en los sucesivos C0:2CUrSQ6 hasta el otorgamiento
de la correspondiente autorización, sin que la interinidad supon·
ga ninguna );?refere::lcia en la resoluci9D de lós mi¿mos. .,

Artículo veinthmo.-Los titulares de las expendeduria'S~ clasi
ficadas como generales, o de las especiales cOIlJpre;didas en el
apartado segundo, al, del artículo séptimo, podrán transmitir
«mortis causa... su titularidad en favor de su cónyuge o de
alguno ·'de sus herederos forzosos, siempre que concurrarf en el
designado .los requisitos del articulo tres s,in estar incursp en
ninguna de las prohibiciones del artículo cuatro.

Artículo veintid'ós.-La Compa,ñía gestora respetl¡trá la volun
tad del tilular; siempre' qué el designado para sucederle reúna
los requisitos estaJ:dlecidos en esté Decreto.

A este efecto, el titular podrá comunicar a la Compañía·
la· decisión adoptada. En el caso de no existir -la designación
de 'beneficiario o, aun existiendo ésta, si ~o ha sido comunica
daa la. Compañia gestora, los herederos deberán· de hacerlo
a la misma en el plazo de dos meses, a pactir d~1 falleci
miento del titular, comunicando o designando Út persona que ha
de ~uqederle,'y si no Jo hicieran dentro de este plazo, se decla
rara. caducada la autori;lació::1.

, La Compañía, previo informe d~ la Comisión del Patronato,
resolyerá 1\s solicitudes de transmisión que se l?roduzcan por
actos «mortis causa-o

CAPITULO CUARTO

Transmisión 'hel'edit~ria de las expendedurias

. .
Artículo dieciocho......:.EI régimen de concesión de las expen

dedurías especiales que hayan de ser cubiertas según el progra
ma a que's8 refiere el a.rtícul0 nueve se efectuará con sujeción
a las siguientes reglas:

Primera. Las solicitudes para las expendedurías especiales ·a
que se refiere eL apartado segundo, a), del artículo siete de
este Decreto podrál'l formularse ;por las personas a que se refie
re el artículo diez, siemprl) que reúnan las condiciones del
artículo tres y no 'estén incursas en las .prohibiciones del
artículo cua.tro.

• Las solicitudes se presentarán anté la Compañía gestora
quien, con la opinión emitida por la, Comisión' del Patronato,
som8terá la propuesta en forma de terna a informe de la 8!lto
ridad de quien dependa el local' en que hayan de instalarse.

La designación del titufar de la expendeduría se otorgará
por el Consejo de Administración de la Compañía gestora, ha~

cie:ldo constar las cO"ndiciones especiales que hayan de regir en
la prestación del servicio, en atención a la peculiaridad y ré"
gimen interno del recinto o local de que se trate.

Segunda. Las autorizaciones de' las expendedurías a~ que
se refiere el apartado 'segundo, b), del citado articulo siete,
se concederán' a . petición de la Empresa privada interesada,
y permanecerán en yigor en tanto no sé alteren, a juicio de la
Compañía gestora, iossupuestos jurídicos o de hecho que moti
varon su cancesión. Al expediente se:le dará publicidad necesa·,
ria para quefor'mule:l. alegaciones quienes puedan re'sultar afec-
tados por la 'posible autorIzac:ión, "

'Las solicitudes habrán de presentarse ante la Compañia ges·
tora y serán résueltaspor el Consejo de Administración previo
.informe de la COrllisión'del Patronato.

Tercera. Las autorizaciones para las expendedurías especia·
les a que se' refiere M apartado segundo, el, del artículo sie
te, cuando la Compañía no considere necesaria la explota·
ción directa de las. mismas. se otorgaran· con carácter preferen·
te por el Consejo de· Administración de la Compañía, y prtwio
informe de la C.omisión del Patronato, a los titulares de expen
dedurías ,generales, a.tendiendó a su proximidad.

Artículo dieci:1Ueve.-Los acuerdos de otorgamiento o dene
gación de las autorizaciones de establecimientos de expendedu
rías que dicte el Conseío de Administración, con incumplimien
to de las normas objetivas reguladoras del concurso, pódrán ser
denu:lciados por los interesados al Delegado del Gobierno en la
Compafiía, quien, en todo caso, podrá interponer el veto contra
los mis~s. .. •

Artículo veinte.-Una vez otorgadas las autorizaciones para
el establecimiento de expendedurías de cualquier claSe a que se
refiere este capítulo, su régimen de iristala.ción: fU::1cionaniiento
y dependencia se ajustará a las normas generales establecidas
por la Compañía, gestora..
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tración Territori&1. La D:ir~cciÓn General de lo Contencioso (lel
Estado viene ahora a incorporarse a este movimiento de actmi
liza,.ción y perfeccionamiento, con objeto de reflejaren BU orga
nización la estructura más adecuada a sus competencias, de sis
tematizar esfuerzos desplegados en el ejercicio diario de la

." función y do alcanzar, en-fin, un_pleno aprovechamiento de me
dios a la vista de las nuevas perspectivas nacidas en el der:¡arro-
110 de la moderna AdministraCión. -- "

Con este propósito se realizan las necesarias alteraclqnes en
el número o denominación de los órganos que integran la actual
estructura de la Dirección- a la par que se acentúa la int-ereo
municación d¡:l aquéllos para superar IOf:L inconvenientes de un
organigrama rigido y ofrecer.un esquemao-flexible que responda
mej9r a las exigencias de la especialidad de sus funciones.

La preferente atención que progresivamente ha alcanzado la
actividad de estudio e investigación cíentífica en una Adminis
tración que ya nú es sólo prestadora de servicios, sino también
conformadora de la sociedad, justifica <:<mpUamente la poten·cia~·

ción, en el seno de 'a Dirección General de lo Contencioso del
Estado, riel. Servido de Estudios con el fin de que a un tiempo
pueda ser dop6sWLcreciente"de datos y doctrina y taller de per~

feédonamiento df~l OrdenalUiento juridico..
De otra parte, la :reforma 'operada en la jurisdicción conten

cioso-administrati'",a parla Ley diez/mil novecientos setenta y
tres, de diecisiete .de marzo, exige abordar la problemática que
la nueva regj..llaCión plan-tea respecto de las funciones de la. Di
rección.

La necesidad de una asistencia adecuada al Director geheral
en asuntos de dHícil encuadre en los servicios propias· de las
distintas unidE,tdeel de la Dirección Y'" la conveniencia de inten
sificar .lftS relaciones con otras entidades nacionales, extranje~

ras e internacionales aconsejan, asimismo, la creación de una
Secretaría G.eneral directamente adscrita a aquéL .

Por último, el l'azona4o y escaso incremehto de puestos a que
da lugar la presente disposición está en la línea y espíritu de
la ,última ampliación de la-- pla;ntilla del CueI'po de Abogados
del· Estadq, aprQbada porL~y cuarenta y cuatro/mil novec.;i.entos
setenta y das, de veintidós de diciembre.

En su virtud, a propuesta de Ministro de Hacienda, con apro
bación de la Pres:iden¡::ia del GOQiemo y previa deliberación del

'Cmlsejo de Ministros del día nueve de agosto de mil novecien
tos setenta y cmi.tro:

-'
DISPONGO

Artículo primero.-La Dirección General de lo Contencioso
del' Estado, que de¡¡empeña las. funciones que le atribuyen su

. Estatuto, 'lprobado por Real Decreto~ley de veintiuno de enero
de mil noved,entos' veinticinco, su Reglamento Orgánico de vein

_tisiete de. julio de mil novecientos cuarenta y tres y demás dis
posiciones u .ella referentes, queda reorg~nizada en 'la forma
que a continuación-se ·d.ispone.

Artículo segundo.~Asistirán,al Director general de lo Con·
.tencioso dei Estado los S\lbdirectore¡ generales de Régimen Inte
dor, de.]o Consl:Jtivo, de lo Contencioso y de Régimen, Jurí
dico Tributario, el Jefe del Servicio de Estudios y el Secretario
general

No obstante lo anterior, el Director general de lo Conlencio
so del' Estado podré. distribuir funciones y asuntos e:Jtre los Abo
gados del mtado, o disponer la actuación individual o conjunta
'de quien'B:s puedan tener especiales,conocimientosde la materia
en cada caso, independientemente de su adscripción a un órgano
determinado.,

Articu'lo tercero.-Uno. EÍ Director ¡-eneral de lo Contencio~
so del Estado será sustitu1Qo, un casos de vacante, ausencia, en~

ferrrtedad o en general cuando concurra cualquier otra, causa
justificada, por el" subdirector ·.general de "R-égimen Interior y,
en defecto de'éste, p6r los restantes' Subdif8ctores, cQ..lJ. arreglo
al orden que determ.ine el mayór tiem'PIi de servicios en el
Cuerpo. ~

El DirectJr general podrá. c.~elegar en los Subdirectores las
atribucionos que ,estime convenientes para el mejor desempeñ.o
de los servicios, ele conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Régimen Jurídico de la Administmción del Estado.

Dos. En ca.Qa Subdirección habrá un Jefe de Sérvici.o que
sustituirá al Subdirector en los supuestos previstos en el -aPar-
tado uno elel presente·artículo. '

Artíc~o cuarto:-Uno. La Su~dirección ~neral de Régimen
Interior tendrá a su cargo' .

al Las funciones referente's al régimen de personal del Cuer-'
po de Abogados del Estado.

b) La estadíslica ge:Jer'al e inspeccióh de los servicios enco
mendados a la Dirección Gen€ral, a las Asesorías Jurídicas y a
las_Abogacias del. Estado, sin perjuicio de las funciones atribuí·

das a, la Sección· Especial cread.aen la Inspección General del •
Ministerio de Hacienda por Decreto· de tres de septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno. .

el El informe en Derecho de los expedientes que, en materia
de personal ,se' sometan a consulta- del Centro directivo.

d) Las funciones relativas a :Ja.,..selecdón·y formac:i6n, en SU
caso, del personal del Cuerpo de Abogados del Estado, sin per
juicio de las normas reguladoras q,e· su ingreso. pudiendo~contar

con· la colaboración del Servicio de Estudips, si '10 estima con~,

veniente.
e) Cuidar de la dotación de personal auxiliar y ·material· en'..,.;.

los distintos Centrús servidOii por Abogades del Estado, 'así como
llevar el Registro, Archivo, Biblioteca, Habílitación de personal
y materiál y en gEmeral todo 10 relativo al 'régimen interior de
la Dirección General.

f) Cualesquiera otras funciones del Centro directivo que no
"resulten específicamente atribuídasa otros órganoS' del mismo.

~Dos.· Para cumplimiento de las anteriores funciones la S1ib~,

dirección de Régimen Interior dispondrá de un Jefe de Servi
cio conforme b. lo establecido en el artículo tercero, dos, de este
Decreto y dos Jefes de ~cción,

ArUculoquinto.-Uno. La Subdirección de lQ Cohsultivo ten..
drá encomendadas las funciones ,de asesoramiento en Derecho de <

la Administración del EStado en general 'y especiaJmente del
Ministerio de- Hacienda. así como de los Organismos autónomos
de aquél. .

Dos. La. Subdirección de lo Consultivo contará ,con; un Jefe
de Servicio conforme' a lo establecido· en el artículo ter!:ero; dos,
de esté~DecretciyCUAtro Jefes.de Sección.

Artículo sexto.-Un'o, "La Subdirección de lo Contencioso ten.
drá a su cargo el despacho de los~asuntos que correspondan al
Centro directivo en cuanto se relacione con la representación"
y defehsa del Estado..·y de &us Organismos· autónomos ante
cualesquiera Jurisdicciones,·' reclamaciones previas· al·· ejercicio'
de acciones civiles b laborales en viajudicial, expedientes ~reIiI.
tivos al pago de costas a que fu.ere condenado el Estado. cues.,.
tiones de competencia, pleitos en el extranjero independiente
mente de las normas sobre postulB.ción procesal- en el país de que
se trate y procedimientos para-fudiciales .en Eapañay' en el ex~

tranjero, la asistenCia al· Director 'en recursoS: de· contrafuerp
contra disposicior.es administrativas y' las demás· fu:q.ciones ,rela
cionadas con las anteriores.

Dos. Para eldesanollo de las anteriores actividades la Sub
dirección de lo C'ontencioso dispondrá de un Jefe de Servicio
conforme a lo estableCido en el artículo tercero, dos, de este
Decreto y cuatro Jefes- de SecCión.

•.Artículo séptimo.~Uno. La Subdirección de Régimen Jurídi-
co Tributario entenderá de cuanto se relacione con los Impuesto!f
Generales sobl'a Sucesiones y ,Bienes de las Personas Jurídicas y
sobre Transmisiones 'P,atrimotdales y Actos Jurídicos Documenta.-

, dos, con arreglo a lo dispuesto en. el texto refundido' ere la Ley'
·Reguladora de d,ichos tributos" aprobado por Decreto' mil dieci
ochohnil' novecie,ntos sesenta-.y siete, de seis de abril, y disposi
ciones modificativas y complementarias, así como en general.de
la proyección jurídica de las normas .tributarias, sin perjuicio de
las fUJiciones específicamente. atribuidas a'otros:' órganos.

Dos. La Subdirección de RégÚnén oiurídicoTtlbutariq dispon·
drá pa:r:a el cumplimiento do las funciones que tiene, asignadas
de un Jéfe de Servicio conforme a lo establecido en el artículo
tercero, d6s, de este Decreto y, tres Jefes de Seccipn.

Artículo octavo.-Uno. El Servicio de Estudios desempeñará.
l.as siguientes funciones;

al La realización de trabajos, preparación de dictámenes o
>despacho de expedientes que le sean especilrlmente. en<;:omenda

dados' por el Director genex:al de 19' Coriteneioso del Estado..
bJ La realización de estudios jurídicos y.eláboraéiÓn de pro

yectos de ,Hsposicion€ls relativas a los diferentes servicios atrI
buidos a los Abogados del Estado, salvo en la 'ma.teria torres":
pondiente a la -Subdirección de Régimen Jurídico Tributarlo, así
como la elaboración de proyectos sobre legislación en otras ma·
teriasq,ue 'interesen a la Dirección o al Cuerpo de Abogados del
Estado o que el' Ministro estime oportuno enco:p1endar a aquélla. ,

el La preparación de propuestas de reforma de disposiciones
como' conseeuencia de s-uconveniencia apreciada -en la aplica":
ción de aqu'éllas, .

dJ La preparación rie publicaciones y promoción de activi
dades de carácter científico sobre materias, iurídicas reiaciona-'
das· con las funciones de la Djrecci6n General y de los Abogados
del Estado.

eJ La elaboradón y anotación ,de 'archivos completos de le·
gislación y jurisprudenciSl.

. '



18932 14 sept;emore 1974 B. O. del E.-Núm.221

El Ministro, de Jiacienda.
ANTONIO BARRERA DE lHIMO

DISfOSlCIONES F!'NALES

Primera.-:'Yor el Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios para la ejecución del presente Decreto.

Segunda.-Se autoriza al Ministro- de Hacienda para modifi~

car el número de· las Secciones establ.ecidas, coñ'forme las cir~

cunstancias exijan.
Tercera.-Quedan derogados los articulas trece al diecinueve

del Decreto ciento cincuenta ir uno/mil novecientos sesenla y
ocho, de veintiocho de enero, y cuantas disposiciones'se opongan
al presente Decreto, que entrará, en vigor el día de su publica
ción en el ..Boletín 'Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Inueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro..

Dos. El Servicio de Estudios dispondrá de tres Secóónes.
Tres. El Servicio de -~studios contará con las colaboraciones·'

precis/;ls para la mayor ,eficacia de su misión y -a él podrán ads
cribirse, -en atención. asU especial preparación, los colaborado-'
res especializados en las materias o actividades q1.jJl 'se estime:).
necesarias, terigan o 'no la consideración de funcioharios pú-
blicos. -

Artículo novane.-Corresponde a la Secretaria General asistir"
al -Director en las funciones que le son propias y _en la tramita
ción y despacho de expeqientes, así COIl1D actuar como órgano
de relación, con Entidades, Organismos y Centros naC?ionale~,

extranjeros e internacionales. El Secretario general tendrá rango
administrátivo de Jefe de Servicio.

Artículo diez.-Uno.~l Mi~istro de Hacienda y el Director
-general de lo CO::ltencioso del Estado continuarán omentando res
pecto del personal y de los servicios del Cuerpo de Abogados del
Estado cpantas facultades les confieran el Estatuto aprobado
por Real Decreto-ley. de veintiuno de enero de mil novecientos
veinticinco y el Reglamento Orgánico de veintisiete de julio de
mil novecientos cuarenta y tres, cualquiera que sea el Ministro,
Centro, dependencia u órgano jurisdiccional en que los funcio~

naríos d'é dicho Cuerpo se encuentren destinados o en que aque
llos servicios se presten

Dos. Las Asesorías Jurídicas establecidas en los d~partamen

tos minfsterialAs, Centros' directivo's y Organismos autónomos
de la Administración, sin perjuicio de Ht dep_endencia que deriva
de su adscripción orgánica al respectivo Ministerio, Centro ti

Organismo, están sometídas en el ejercicio de sus funciQnes a las
directrices· e instrucciones de la Dirección General de 10 Canten·
cioso del Estado.

18305 ORD'!;N de 5 de septiembre de 1974' por la que se
aprueba la Norma Tecnológica NTE-QLHI1974. Cu
biertas. Lucernarios de hormigón traslúcido.

Ilustrísimo señor:~

•
Artículo segundo.-La NTE-QLHlUI74 desarrolla a nivel op~

rativo las normas básicas~ EH-73, "Instrucción- para ei pro
yecto y la ejecución de obras €le hormigón en masa o ar
mado.. , aprobada por Decreto 2987/1968, de 20 d-e septiembre,'
y la: MV 30111970, -Impermeabilización de cubiertas con ma
teriales bituminosos», aprobada por Decreto 2752/1971, d",e 13 de
agosto. .

Se regulan las actuaciones de Disefio, 'Cálculo, - Construc
ción, ControL Valoración y Mantenimiento.

MINISTERIO DE LA VIYIENDA

En aplicación del De,creto 3565/1972, de 23 de diciembre
("Boletín Oficial del Esta~o" del 15 de enero de 1973). a
propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación, y previo informe del Ministerio -de
Industria y d,el Consejo Superior de la Vivienda, este Mi+
nisterio ha resuelto:

. Artículo tercero.:-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~,
y podrá ser utilizada a efeétos de lo dispuesto en el Decre
to 3565/1972, con ex.cepción de lo establecido en sus articu-los
octavo y' décimo.

Artículo cuarto.--:En el plazo de seis meses naturáles. con
tad()s a partir de la publicación de la presente _Orden en el
«Boletín' Oficial del Estado", sin perjuició: de la entrada en
vigor que en el artículo anterior se seüala y al objeto de
dar cumplimiento' a lo establecido en el artículo quinto del
Decreto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y es
pecialmente -aquelJ.as que tengan debidamente-asignada la
responsabilidad de la planificación b de las I di versas actua
ciones tecnológicas relacionadas con la norma que por esta
Orden se aprueba, podrán dirigirse a la· Dilección General de
Arquitectura y' Tecnología de la Edificación (Subdirección
General de Tecnolcgía de la Edificación, Sección de Norma
lización), señalando las 'sugerencias '·U observacLones que a
su juicio puedan mejorar el contenido o apilc;ación de la
norma.

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de la Edificación, que figura com2 anexo de la

. presente Orden, NTE~QLH/1974. Cubiertas. Lucernaricis de hor~

.. migón traslúcido.

JUAN CARLOS DE BORBON
~ PRlNCIPEDE. ESPAÑA•

RODRIGUEZ MIGUEL

de 1974.

para su .conOcimiento y. efectos.

•

Lo que comunico II V. L
Dios ~ guarde a' V. .I
~1adrid,_ 5 de septiembre

Artículo quinto.-l. Conlideradas, en su caso, las. suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación propondrá a este Ministerio las mo
dificacione-s pertinentes a la norma que por la presente Or
den se aprueba.

2. Transcurri'do el plazo de un año a partir de la fe
cha de publicación dE" la' presente Orden, sin que hubiera- sido
modificada la norma en_ la forma e"$tablecida en el párrafo
anterior, se entenderá qúe ha sido- definitivamenteaprobad¡a
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos
los de los artículos octavo y décimo,,-

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigen~

tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Ilmo. Sr. Dir,:!ctor general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

J}fINISTERIO
DE LA GOBERNACION

18304 CORRECCION de erratas d(11 Decreto 226211974., de
20 de julio, por el -que se establece en el Instituto
de Estudios de la Administraéwn Local la serje de
la Mancomunidad de Diputaciones Provir¡.ciales de
régimen común.

Pad;ecidos errores en la' inserción del. mencionado Decreto,
pulll1fcal;lo en el ..Boletín Oficial oel Estado.. número 197, de
fecha 17 de agostó de 1974, página 17000, se transcriben a con

r ti.nuación ,las opbrtuna.s rectificaciones;. .

En el preámbulo, párrafo 3.°, líneas segunda y tercera, donde
dice: ..... antimonias ..... , debe decir: ..... antinomias ......

En fJl artículo~ segundo, línea· primera, donde dice: ..... Estu
dios..... , debe decir: ' ..... Estatutos ~ .._.

•


